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JUZGADO NACIONAL

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 18, a cargo de la Dra. Valeria Pérez
Casado, Secretaría Nº 36, a mi cargo, sito en M. T. de Alvear 1840, piso 3, Ciudad Autónoma de
Buenos  Aires,  comunica  por  cinco  días  en  “COFINA  AGRO  CEREALES  S.A.  S/  CONCURSO
PREVENTIVO - EXPTE. Nº 4833/2020” que COFINA AGRO CEREALES S.A., inscripta en la IGJ con
fecha 02.07.2004 bajo el n°8119 L°25 de sociedades por acciones, CUIT: 30-70882095-0, domicilio
social Juan Gregorio Lemos 219, CABA, actividad en la planta ubicada en la Ruta Nacional n°7, a
metros de la Ruta Provincial N°35 en Vicuña Mackena y en el Parque Industrial de General Deheza,
ambos de la provincia de Córdoba y su actividad administrativa en la calle Laprida 1114, de la
localidad de San Isidro, Pcia. de Buenos Aires, se presentó en concurso en fecha 7/5/2020 y en
fecha 26/5/2020 se declaró abierto. Sindicatura designada: Estudio Faure-García Contadores, con
domicilio en Libertad 480, piso 2°, CABA, Tel. 011-47918648. Por motivos de salud y orden público,
aún no se encuentra abierto el período para la verificación de los créditos. Oportunamente se
publicarán las fechas y modalidades autorizadas para la verificación de los créditos, presentación
de insinuaciones y contestación de impugnaciones. Buenos Aires, 15 de julio de 2020.-
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